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Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el 
orden que .señala el número primero de la Orden de 30 de 
mayo de 1966. 

Lo digo a V. l . para su conOCImIento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, ~ de .septiembre de 19-67 . 

LORA TAMAYO 

Umo. Sr. Director general de En.señanza Universttaria. 

ORDEN de 28 de septiembre de 1967 por la que 
se nombra el Tribunal del concurso-Oí/Josición a las 
plazas de Profesores agregados de «Parasitología» 
de la Facultad de Farmacia de las Universidades de 
Granada y Santiago. 

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
j<uzgar el concurso-Oposic!ón anunciado por Orden de 10 de 
marzo de 1967 ¡«Boletín Oficial del Estado» de 28 de marzo) 
para la provisión en propiedad de las plazas de Profesor agre
gado de <<Parasitologíal> de la Facultad de Farmacia de las 
Universidades de Granada y Santiago, que e,stará constituído 
en la Siguiente forma: 

Presidente: Excelentisimo señor don Felipe Gracia Dorado. 
Vocales: Don Diego Guevara Pozo, don Jaime Gallego Be

renguer, don Benito Regueiro Varela y don Dimas Fernández
Galiana Fernández, Catedrático de la Universidad de Granada, 
el primero; de la de Barcelona, el segundo: de la de Santiago, 
el tercero, y de la. de Madrid el cuarto. 

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Valentln Ma
tina Gómez. 

Vocales suplentes: Don Gabriel Colomo de la Villa, don 
José Lucas Gallego don Lorenzo Vilas López y don Enrique 
Gadea Buisán, Catedrático de la Universidad de Madrid, el 
primero, segundo y tercero, y de la de Barcelona el cuarto. 

Los Vocales de este Thibunal figuran nombrados 
orden que señala el número primero de la Orden de 
mayo de 1966. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
. Dios gUarde a V l. muchos años. 

en el 
30 de 

Madrid, 28 de .septiembre de 1967. 
LORA TAMAYO 

:DBIo. Sr. Director general de Enseñanza Universitari·a. 

ORDEN de 9 de octubre de 1967 por la que se con
vocan opOSiciones a ingreso en el Cuerpo del Ma
gisterio Nacional. 

Ilmo. Sr.: Por existir en la actualidad vacantes en el Cuerpo 
del Magisterio Nacional Primario, y siendo oportuno proceder 
Si su provisión para atender debidamente las necesidades de la 
enseíia.nza primaria, así como las derivadas de la Campaña 
contra el Analfabetismo que el Departamento ha emprendida, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Esta
,tute> del Magisterio y normas establecidas en la Orden minis
OOrial de 22 de noviembre de 19'54 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 10 de diciembre), y previamente informada por la Comisión 
Superior de Personal conforme a 10 diSpuesto en el artículo 18 
ele la Le!y articulada' de Funcionarios Civiles, ha tenido a bien 
diIsponer: 

1. NORMAS GENERAL:a'3 

1 Se convocan op05iciones libres a ingreso en el Magisterio 
Naciona;J. Primario para la proviSión de 1.7'50 plazas de Maestros 
'1 ".2'50 plazas de Maestras, dotadas con el sueldo de entrada 
en el Cuerpo. 

2, En el momento oportuno, y proporcionalmente al número 
de ' asplrantes presentados en cada provincia, se efectuará la. 
c1-istr1bución de las plazas a proveer por cada Thibunal. 

.. 3 En la distribución que .se lleve a efecto .se considerarán 
incluidas tanto las vaoontes desiertas de concurso como los 
porcentájes que a la provincia corresponde, conforme a 10 pre
v1sto en el Decreto de 21 de diciembre de 19'51 ya las vacantes 
~tes en Escuelas de Alfabetización. 

4. Se anuncian también en la presente convocatoria las pla
sas vacantes de Escuelas volantes existentes en las provincias 
~ se indican, a las que sólo podrán optar los que, además 
de reún1r las condiciones generales exigidas, acrediten .ser hijos 
o' huérfanos de Maestros nacionalés, Profesores de Escuelas del 
Magisterio o Inspectores de Enseñanza Primaria en activo o 
j'lib~. 

5. De conformidad con lo dispuesto en el articulo cuarto del 
Reglamento de oposiciones y concursos dfO los funcionarios pú
blicos aprobado por Decreto de 10 de mayo de 19'57 (<<Boletín 
Otlciai del Estado» del 13'), las bases de esta convocatoria .serán 
la. Ley de 1& oposición, y vinculan a quienes tomen parte en 
~ta entendiéndose que por este solo hecho aceptan cuantas 
J'lOl'!fÍlas y condiciones en la misma. se contienen, y en todo lo 

nu !jrevisto en la presente se regirán por lo dispuesto en ,el 
Reglamento mencionado y en el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno 3'1'5/1964, de 7 de febrero, por el que .se aprueba la 
Ley articulada de funcionarios civiles· del Estado. 

II. REQUISrrOS 

6. Esta oposición tendrá lugar en la capital de cada pro
vincia, en Cente., Melilla y Santiago de Compostela. Se incluye 
asimismo en la presente la provinCia de Navarra, si bien, en 
cuanto a la adjUdicación de destinos en esta última provincia, 
~~ ¡,endrán en cuenta los preceptos contenidos en la Orden 
lY: inisterial de 9 de octubre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del :'5 de nOViembre) como consecuencia del régimen foral de 
IR rnisma en materia de prOVisión de Escuelas. 

Podrán tomar parte quienes en la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presenta;ción de solicitudes reúnan las 
co:nd~ciones generales que a continuación se relacionan: 

~) Ser españoles. 
b) Estar en poSesión del titulo de Maestro de Enseñanza 

Primaria " tener aprobados los estudios reglamentarios para 
obtenerlo 

,..) Comprometerse a jurar acatamiento a los principios fun
damentales del Reino, caso de ser propuesto por el Tribunal. 

dl No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos y 
carecer de antecedentes penales 

el No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico que 
Impida el ejerciCio normal de las funciones y no padecer lesión 
tuberculosa en fase de contagio. 

n Las opositoras deberán haber cumplido el Servicio Social 
de la MUjer o, en otro C8iSO, haberle sido concedida la exención 
de su cumplimiento. 

g) Encontrar.se en poseSión del titulo de Instructor elemental 
del Frente de Juventudes o de Instructora de Escuela Hogar de 
1/l, Secci<ón Femenina atener derecho a su expedición. 

n) Acreditar conducta intachable en todos los aspectos me
diante certificaciones expedida.s una por el Párroco y otra por 
el Comandante de puesto de la Guardia Civil de la localidad 
de su residencia o 1)or la Comisaría de Policía. 

l) Acreditar docUmentalmente tener aprObada la asignatura 
de Religión cuando ésta no estuviere incluida en el plan de 
estudios del Magisterio cursado por el solicitante. 

j) No haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado 
o Corporación pública por disposiCión gubernativa ni por fallo 
del.'ribunal de Honor . 

'/ Sl los solicitantes pretendieran figurar dentro de alguno 
de los grupos establecidos por la Ley de 17 de julio de 1947 
({{Bo1etin Oficial del Estado» del 19'), . lo harán constar en su 
instancia al margen de la misma. 

8. Asimismo harán constar en el margen de su solicitud 
la oondición de hijos o huérfanos del Magisterio Nacional qUie
nes deseen acogerse a los beneficios otorgados por el Decreto 
de 2:1 de diciembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2 de enero siguiente) (Maestros volantes) . Caso de no hacerlo 
constar expresamente en la solicitud, se entenderá que renuncia 
irrevocablemente a los derechos que el citado Decreto les con
cede, no pudiendo, en ningún caso, ser tenida en cuenta tal 
condición. 

9 Los clérigos y religiosas que deseen tomar parte en esta 
oposición harán constar que están autorizados por su Ordinario, 
v en caso de obtener plaza presentarán el «Nihil Obstat» de 
su Prelado y el del Prelado del lugar donde hayan de ejercer, 
conrorme dispone el artículo XIV del Concordato entre la Santa 
Sede y el Estado español. 

III. INSTANCIA y DOCUMENTOS ANEJOS 

10<. Los opositores deberán presentar inicialmente los si
guientes documentos : 

a) Instancia, cuyo formulario .se inserta a continuación de 
esta Orden, de puño y letra, en que habrán de manifestar expre
sa v detalladamente: . 

A) Que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en esta Convoca.toria, referidos a la fecha de expiración del 
plazo que .se .señala para la presentaci,ón de las instancias. 

Bl Que.se someten a todas las condiciones de la convocar 
taria. 

b) Justificante de .haber abonado la cantidad de cien pese
tas (60 por derechos de examen y 40 por formación de expe- · 
diente). 

A la instancia se adherirá, con carácter voluntario, un .sello 
de dIez pe.setas de la Mutualidad de Enseíia.nza Primaria. 

IV. PLAZO DE PRESENTACI<ÓN y LISTA DE ASPIRANTES 

~ l. Las instancias deberán presentarse en la DelegaCión 
Administrativa de Educación y Ciencia de la · provinCia en que 
deseen actuar. Los residentes en el extranjero las presenta.rán 
en cualquier representación diplomática o consular de España, 
las que remitirán las instancias presentadas ,por correo aéreo 
certificado por cuenta del interesado. 

También podrán presentarse las solicitudes en las oficinas 
de Correos, en la forma que determina el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 
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[:.l. Es absoluta la prohibición de presentar solicitud en más 
de una provincia, extremo que hará constar el interesado en su 
instanci!l., ueclarando Que solamente lo efectúa en aquella en 
que .se presenta. 

13 De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 1(} de 
mayo de 19;57 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) que aprueba 
é'l, Reglamento sobre Régimen general de OpOSiciones y Concur
sos de los Funcionarios Públicos, el plazo de presentación será 
de treinta dias hábiles, contados desde el siguiente al en Que 
se publique la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

14. Dentro de los cinco días naturales sigUientes a la ter
mmación del plazo de admisión de solicitudes, las Delegaciones 
admmistrativas remitirán a la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, por duplicado y por separación de sexo, y en la forma 
que o-xpresamente se determina en la Circular de la referida 
Dirección. fecha de 30 de marzo de 1960, relación par orden 
alfabéticO de solicitantes admitidos y excluidos, si los hubIere 
'Señalando en estos últimos las causas de su exclusión. 

15. Por la Dirección General de Enseñanza Primaria se 
pUblicará en el «Boletin Oficial del Estado, con arreglo al ar
tículo segundo del citado Reglamento de 10 de mayo de 19'57. 
la "elación general de admitidos y excluidos a tomar parte en 
esta oposición, pudiendo los Interesados reclamar en el plazo 
de quince dias, conforme se entablece en el articulo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

V. TRIBUNALES 

16 Publicada la lista de admitidos y excluidos, el Ministerio 
nombrará los Tribunales correspondientes, que se designarán 
con arreglo a lo establecido en el párrafo tercero del articulo 
tercero de la Ley de 26 de diciembre de 19'57 «<Boletín Oficial 
del Estado del 28) . 

17. Los miembros de los Tribunales podrán ser recusados 
en los casos previstos en el número segundo del articulo octavo 
del Decreto de 10 de mayo de 19'57, conforme a 10 prevenido 
en la Ley de Procedimiento Administrativo. La actUación de 
los Tribunales podrá igualmente ser ' impugnada en los casos y 
forma que sefiala el artículo 10 del citado Decreto de 10 de 
mayo de 1957. 

VI. EJERCICIOS 

l8. La oposición constará de los tres ejercicios eliminatorios 
sigUientes : 

Primero.-Escrito dividido en tres partes: 
a) Desarrollar un tema del cuestiona.rio de Religión, otro 

de Formación del Espíritu Nacional y analizar por morfología 
y sintaxis un párrafo que determinará el Tribunal. 

El tiempo máximo para la realización de esta parte será de 
cuatro horas. 

"O) Exponer un tema sacado a la suerte del conjunto de 
los que integran los cuestionarios de Ciencias <Ciencias Cosmo
lógicas y Matemáticas) y de Letras (Geografia, Historia, Len
gua y Literatura espafiolas) durante dos horas. 

c) Resolver- un problema de Matemáticas y otro de Ciencias 
Físicas que el Tribunal redactará en la misma sesión en que se 
celebre. la prueba. 

El tiempo máximo para verificar esta parte será de cuatro 
horas. 

Segundo.-Oral, que consistirá en exponer, durante el .tiempo 
máximo de una hora, un ,tema. de Geografía o Historia. igual
mente sacado a la suerte de los que integran estas materias 
en los cuestionarios; otro de Lengua y Literatura españolas y 
otro de Pedagogía (Ped1tgogía, Metodología General y Organi
zación escolar e Historia de la Pedagogía), determinados asi
mismo por insaculación. 

Tercero.-Práctico, que consistirá en explicar ante los nlfios 
de una Escuela, durante veinte minutos, una lección de las 
que figuran en la totalidad de los programas de la Escuela de 
qUE' se trate, y el desarrollar durante diez minutos una tabla 
de Gimnasia educativa. Aquellos programas se darán a conocer 
por- el Tribunal con qUince días de antelación, y el opositor 
dispondrá de treinta minutos para preparar las lecciones que 
le hubieran correspondido. 

VII. CUESTIONARIOS 

19. Los cuestionarios para esta oposición serán los apro
bados por- Resolución de la Dirección General de Ensefianza 
Primaria de fecha 15 de diciembre de 1961, pUblicados en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1962, con las 
recotificaciones contenidas en el «Bole'Un Oficiarl del Estado» de 
26 de enero citado. 

El progr.ama de educación física será el que presenten opor
tunamente al Tribunal las Delegaciones provinciales del Fren
te de Juventudes Y SeccióI\ Femenina, respectivamen'te. 

VIII. FECHA y LUGAR DE LA OPOSICIÓN 

20. El comienzo del primer ejercicio de la oposición ten
drá lugar en cad1t capital de provincia (incluida Navarra), en 
Ceuta, Melilla y Santiago de Compostela el día 18 de enero 
pt'ÓXÍffio, a lliS nueve de la mafiana., para la primera par,te de 
dicho ejercicio. 

La segunda parte del primer ejercicio deberá celebl'ar.se el 
mismo día, a las cinco de la tarde, y la tercera parte de tal 
ejerCicio el día 19, a las nueve de la mailana. 

A tal efecto y una vez designados los Tribunales, los res.
pectivos Presidentes adoptarán cuantas medidas sean preci
sas en orden a la constitUCión y actos previos, sorteo de opo
sitores. etc., con ei fin de Que la práctica efectiva del primer 
ejerCiCio se inicie el dia que se señala, haciendo público por 
el medio que considere oportuno y con ocho dias de antela
ción el local en que haya de celebrarse el ejercicio. 

Las listas de admitidos en el primer ejerCicio deberán ha
ber sido publicadas por los Tribunales el día 17 del mes de 
febrero. citando a los que en ella figuren para comenzar el 
segundo ejerCiCio precisamente el día 2'3 del mismo mes. 

El segUllldo ejercicio deberá haber finalizado en su tota
lidad el 6 de abril, convocando a los admitidos para llevar a 
cabo la práctica del tercer ejerciciO, Que comenzará el 16 del 
mismo mes de a.bril 

El tercer ejercicio deberá haber finalizado el d1a 11 de 
mayo. y los Tribunales deberán hacer pública la relación de 
aprobados en la oposición como limite máximo el 18 del mis. 
mo mes 

IX. RECLAMACIONES EN EL DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS 

21. Si durante la práctica de los ejercicios se observase 
la vulneración de lo dispuesto en la convoc3!toria o CUalquier 
otra infracción, los opositores podrán -reclamar ante el Tri
bunal el mismo dia de la infracción o dentro del siguiente 
hábil. 

Deducida la reclamación el Tribunal suspenderá al fina
lizar la sesión la práctica de los ejerciCiOS hasta tanto la re
suelva. lo que hRJbrá de hacer el mismo día en que se pre
sente la reclamación o dentro del siguiente, oomunicándolo 
a los interesados 

La resolución a que se refiere el párrafo anterior será irre
currible, sin perjuicio de que los interesados aleguen cuanto 
estimen procedente, caso de impugnar la resolución final de 
las oposiciones (ar tículo 10 del Decreto de 10 de mayo de 1957). 

X . EXCLUSiÓN POR CARENCIA DE REQUISITOS 

22. Antes de comenzar los ejerciciOS el Tribunal adverU. 
rá a los opOSitores la responsabilidad en que incurrirían si 
efectuasen los ejerciCios a sabiendas de faltarles alguno de 108 
requisitos legales 

Comenzada la práctica de los ejercicios el Tribunal podré. 
requerir en cualquier- momento a los opositores para que acre
diten su personalidad. 

Si en cualqUier momento de la opOSición llt:gara a cono
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes .carece de 
cualquiera de los requisitos exigidos en la convoc3!toria, se le 
excluirá de aquélla, preVia audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción Gr
dina.ria si se apreciase inexac-titud en la declaración que f01'o 
mul6 

El Tribunal, cuando excluya a un opositor, lo notificará el 
mismo día a. la Dirección General de Ensefianza Primaria, la. 
que determinará si debe interrumpirse o no la oposición. 

El aspirante excluído podrá reclamar, a.l amparo de lo di ... 
puesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

XI. CALIFICACIÓN 

23. Para la calificación de los ejercicios los Tribunales ob
servarán rigurosamente las normas contenidas en kls a.rt1cu.. 
los 10,. 29 Y 30 del Estatuto del Magisterio. El orden de vo
tación de los Vocales será el inverso a aquel con que apare
cen en la Resolución que los nombrara. 

Conforme preViene el Decreto de 20 de octubre de 1960 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 25) , no será precisa la lec
tura de los ejercicios escritos por parte de los opositores. 

24. La calificación del ejerCicio oral deberá hacerse pú. 
blica al finalizar cada sesión, consignando la puntuaCión 811. 
canzada en el mismo por cada opositor. Finalizado totalmente 
este ejercicio se ha.rá pública por- el Secretario, con el visto 
bueno del Presidente, la relacjón de aprobadOS en el mismo, 
que serán convocados para verificar el siguie!ll'te en la fecha 
que se determina en el número 20 de esta convocatoria. . 

25. En las actas deberá reflejarse detalladamente la ca
lificación obtenida por cada opositor en cada uno de los ejer
cicios y la puntuación asignada al mismo por cada Vocal. 

26. Los opositores hijos o huérfanos del Magis·terio Nacio
nal podrán ser aprobados contorme determina el apartado c) 
del articulo segundo del Decreto 'le 21 de diciembre de 1951 
(<<Bole.tjn Oficial del Estado» del :.! de enero siguiente), siem
pre ·que por el conjunto de sus ejercicios alcancen la puntua
ción total minima de 16,SO, p~a ocupar las Escuelas vo1an. 
tes anunciadas en la provincia, bien entendido que s1 poi' 
la puntuación obtenida le correspondiese, deberán ser inc1Ut. 
dos dentro de plaza. siempre que alcancen en cada. ejerc1cio 
la mínima exigida a los demás opositores. 

XII. PROPUESTAS 

27. Una vez callficado el ejerciCio final y en la fecha que 
se determina en el número 20 de esta convocatoria, se publl
cará la relación de los Maestros propuestos para cubrir el n11-
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mero de plazas de cada sexo asignado al. Tribuna.!, debiendo 
tInler presente éste lo ordenado en la Ley de 17 de julio de 
19li"1. 30tlre provisión de plazas en la Administración del Es
tMlo, y estará integrada la citada relación por los que hu
b!esen obtenido mayor puntuación en la suma de los tres 
eje-clcÍ'OS, incluid'OS por orden de mayor a menor. Los opo
si.tores que no figuren en la referida relación se considerarán 
eliminados, sin que puedan alegar derecho alguno. Las pla
zas que no sean asignadas por no haber opositores propues
tos con derecho a ellas no serán acumuladas a ninguna otra 
pl"ovincia, ni dentro de la provincia a ningún otro Tribunal 

28. El Tribunal remitirá a este Ministerio la propuesta de 
a.probados, con los siguientes datos: Número de orden de la 
lista de aprob¡¡,dos; apellidOS y nombre; calificación de cada 
ejercicio; puntuación final y el coeficiente que resulte de di
vidir el número de plazas que correspondió proveer al Tri
bunal por el obtenid¡! por cada ilprobado, con aprOXimación 
basta las cien milésimas. dato indicador del lugar que ha de 
corresponderle en la lista general 

Deberá awmpañar asimismo por cada opositor qUe figure 
en la propuesta una ficha de cartulina, tamaño 9,5 por 1'5.5. 
con les siguientes datos: 

ApelJ¡dos: ....... ............. ..... ............................ ..... .......... . 
Nombre ................ ....... ........... .... ... ....... _ ........................... . 
ProvlnCla en que actuó: .. ............. . .... Tribunal número .... .. 
Oposición 1968 Número obtenido en la propuesta: ........ . 
Coeficiente ......... . ................... .... ..... ............................ .. 
Servicios m terinos : .... Oo ... . ..... .... .. OoOo Oo ......................... . .... . 

Fechn de nacimento: .............................. ....... ... . 

En la propuesta no figurarán los opositores hijos o huér-
fanos del Magisterio Nacional que no hayan obtenido plaza. 
aun cuando por el T!-ibunal hayan sido declarados aptos a 
efectos del Decreto de 21 de diciembre de 1951. Deberán figu
rar en relación aparte. en la que indicarán la calificación 
obtenida porcada uno de ellos en los tres ejerciciOS. y que 
comprenderá tan sólo un número igual al de plazas de esta 
clase aSignadas al Tribunal. 

. A las propuestas de referencia acompañarán separadamen
te las actas de las sesiones celebradas, ordenándolas cronoló
gicamente; las reclamaciones que hubiere, cuentas en que 
conste la distribución de las cantidades percibidas por asis
tencias y pago de material y los ejercicios por separado de los 
aprobados y de los no aprobados. 
. Las solicitudes de lOS Maestros aprObados, as! como copia 

de la propuesta, las remitirán a la Delegación Administrativa 
para que estos Organismos las unan a la documentación que 
habrán de presentar estos opositores. conforme se señala en 
el número 29 de esta Orden 

Asimismo remitirá el Tribunal a dicha dependencia y en 
paquete separadO las solicitudes de los no a,probados. que que .. 
darán archivadas en la Delegación. 

En el acta final harán constar los Tribunales con toda cla
ddad si han sido o no presentadas reclamaciones 

XIII. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

29. Hecha pública por el Tribunal la propuesta de apro
bados en la oposición, todos los Maestros en ella comprendi
dos remitirán a la Delegación Administrativa de la provincia 
en que han realizado la oposición. por cualquiera de los me
Qios señalados en el ar,tlculo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y dentro del plazo de treinta días hábiles, les 
si¡uientes documentos: 

a) Pactida de naclffiiento expedida por el Registro Civil, 
le¡alizada cuando así proceda. 

'o) Copia compulsada del titulo profesional de Maestro o 
certi!1cado de haber terminado los estudios y abonado los de
rechos para su expedición. En el caso de que la fecha del 
tí,tulo o del certificado de estudios sea posterior al día en 
que expiró el plazo de solicitudes fijado en la convocatoria 
deberá hacer constar la fecha de terminación de los estudios. 

c) Declaración por la que el interesado se compromete 
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Mo
vimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino 
y que no ha sido separado de ningún Cuerpo del EStado o de 
otras Corporaciones públicas, ni por resolución gubernativa. 
ni por fallo de Tribnnal de honor 

d) Certificación negativa de antecedentes penales. 
e) CeI'tificación facultativa que acredite que el interesado 

no padece enfermedao infecto-corntagiosa ni defecto físico o.ue 
le dificulte u obstaculice en el ejercicio de la profesión. 

f) Certificación expedida por un Dispensario oficial anti_ 
tuberculoso, acreditativa de no padecer lesión de carácter tu
berculoso en f.ase de contagio. 

g) Las Maestras, certificado de haber realizadD el servicio 
social de la mujer o de haberle sido concedida la ( ':ención de 
su cumpllmiento, expedido por la Delegación de la Sección 
Femenina en el modelo oficial de dicho Organismo. En esta 
cel'tificación deberá constar necesariamente la fecha determi
nación del servicio social, que deberá ser, por fue-za, anterior 
al dia en que expiró el plazo de solicitud¿g fijadO en la convo
catoria. 

h) Copia compulsada del tí·tulo de Instructor elemental del 
Frente de Juventudes los Maestros y del de Instructora de 
~loIe1a de Hogar de la. Sección Femenina las Maestras. 

En el caso de que la fecha de 10S titUlas sea posterior al 
dia en que expiró el plazo de presentación de solicit).ldes fija
do en la convocatoria será lmprescindible acompañar a la ca
pia compulsada del mismo una certificación expedida por el 
Organismo respectivo, en el que se haga constar la fecha en 
que el interesado adqUirió . el derecho 'l. la expedición del título 
de referencia 

i) Certificación acreditatlva de una conducta mtachable 
en todos los aspectos expedida por el Cura párroco y otra 
semejante por el Comandante del Puer'to de la Guardia CI.. 
vil de la localidad de su residencia o. en defecto de este últi
mo, por el Comlsario de POlicia 

j) Certificado de tener aprObada la aSlgna.tura de Reli
gión en los casos en que ésta no es tuviera incluida en el plan 
de estudios cursaoo por el interesado. 

kl Los eclesiástico" y religiosas el «Nihil obstat» de su 
Prelado . Caso de obtener destino provisional fuera de la pro
vincia en que actúe en la oposición deberá presentar al mo
mento de la posesión igual documento del Prelado de esta 
última 

J) Cer'tlficación que acredite el derecho a figurar en el 
grupo a que corresponda de los establecidos en la Ley de . 7 de 
Julio de 1947 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19) para Qme
nes se hayan acogido a la misma. 

lJ) Certificación que acredite el derecho de huérfano o 
hijo de Maestros a acogerse a los beneficios del Decreto de 
21 de diciembre de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2 de 
enero siguiente 1 para quienes reúnan tal condición 

30. Las Delegaciones administrativas. examinarán y oompro.. 
barán detenidamente cada uno de los documentos aportados 
por los interesados. admi tiéndoles, bajo su responsabilidad, y 
a cada documentación como cabeza de la misma, los Dele
gados acompañarán una diligencia del siguiente texto: «Exa
minaoa detalladamente la documentación aportada por el opo
sitor don Oo ... , la misma se halla completa conforme al nú_ 
mer'O 29 de la convocatoria de la oposición, y se deduce de 
manera inequívoca el derecho del interesado a. >Jarticipar en 
ésta por reunir todos y cada uno de los reqmsItos eXlg!dos 
en la misma y dent.o de los plazos que allí se prevenian» 

Esta document¡¡.dón se remitirá a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria en el plazo de ocho dias siguientes a la 
terminación de la presentación de documentos. clasificados 
por el orden con' que figuren en la propuesta de aprobadOS y 
acompañando relación de los mismos. 

Si algún opositor presentase la documentación incomple_ 
ta, o alguno de l'OS documentos ofreciese duda .~erca de su 
validez. se pondrá a la cabeza de la documentaclOn una nota 
por el Delegado, en que consten las deficiencias obserVadas; 
y en la relación, al margen izqUierdo del opositor a que se 
refiere, se marcará con una «R» mayúscula (indicadora de 
«reparo»), para que la Dirección General proceda en con-o 
secuencia no debiendo la Delegación denegar la admisión del 
expediente o rechazar los documentos por las causas aludidas. 

31 . Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi
cos estarán exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos Ya demostrados para obtene- su anterior 
nombramiento, debiendo presentar en tal caso una ce-tifica
clón del Ministerio u Organismo de que dependan. acreditan_ 

. do su condición v las demás circunstancias en forma de hOjoa 
de servicios. 

Quienes en la fecha que se señala para la presentación 
de los documentos estén sirviendo EScuela con carácter inte
rino quedan relevados de presentar los documentos señalados 
en los apartados dl , el . f) e i) del número 29, debiendo pre
sentar en su lugar hoja de servicios certificada. 

XIV. CADUCIDAD DE DERECHOS 

32. Los Tribunales. al momento de hacer públi,ca la rela
ción de propuesta, recordarán a los que en ella figuran in
cluidos las obligación que éstos tienen de presentar en el tér" 
mino de treinta días hábiles todos los documentos a que se 
refiere el número 29. Los opositores que figurando en la pro_ 
puesta de aprobados. y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presenten todos los documentos en el plazo marcado, o en 
lo smismos no se refleje claramente que reúnen en la fecha 
señalada en esta convocatoria las condiciones exigidas, no 
pod'rán ser nombrados. Y quedarán anuladas todas las actua
ciones. sin pe-juicio de la responsabilidad en que hubieran po
dido incurrir pOr falsedad en las declaraciones contenidas en 
su instancia de solicitud a que se refiere el número 10 de 
esta Orden. En ese caso el Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor de qUienes habiendo apl"obado los ejercicios de 
la oposiCión tuvieran cabida en el número de plazas asigna
d'as al mismo a consecuencia de la referida anulación. 

XV. DESTINOS, NOMBRAMIENTO Y POSESIÓN 

33. El expediente de la opOSiCión será aprobado en su día 
por Orden, que se pUblicará en el «Boletín Oficial del EStado». 
. La presente convocatoria tiene la trtple finalidad de: 

a) Cubrir las vacantes efectivas existentes en EScuelas de 
régimen ordinario a principio del curso escolar 1900-69'. 

b) Cubrir las Escuelas al ser·vicio de la Campaña Nacional 
contra el Analfabetismo que en igual momento pudieran existir. 



B. O. del' E.-Núm. 247 16 octubre 1967 14'151 
.) G " . , () , 

c) Disponer de un remanente de Maestros «en expecta
ción de destino» para Ir cubriendo 1.as vacantes Que se pro. 
duzcan a lo largo del curso escolar 

En consecuencia, en la misma disposición se darán nOl"lIlaE 
para la ooIocación en propiedad provisional de los aprobados 
en ,las provincias respectivas, hasta cubrir las vacantes de ré
gimen ordinario existentes, más las Escuelas al servicio de 'a 
lucha contra el analfabetismo que se hallasen va.cantes en tal 
momento. 

De no haber suficiente número de vacantes en una proVID' 
cia para la colocación de todos los opositores aprobados serán 
destinados y nombrados en aqUélla otra que se les designe. 

La adjudicación de destinos se llevará a cabo. en su CUa, 
mediante elección de los opositores ante las Com1siones Pr(}
vinciales de Enseñanza primaria

J 
por el orden con que apare

cen en la lista de aprobados, y aentro del número de vacantes 
puestas a su ditposición, podrá elegir bien sea Escuelas al ser· 
vicio de la campaña contra el Analfabetismo, bien sea Escue· 
las de régimen normal, pero bien entendido que, dentro de cada 
provincia en que existan. han de quedar necesariamente cubier· 
tas todas las primeras. 

Para ello, si hubiera menor número de Maestros que el de 
vacantes a elegir en total, sólo se podrán elegir vacantes de 
régimen normal en un número igual a la diferencia entre el 
número de opositores que han de colocarse, y las Escuelas de 
analfabetismo que hayan de ser adjudicadas; de suerte que 
agotada dicha diferencia habrá que proceder a la adjudica, 
ción forzosa de las restantes Escuelas de Alfabetización ~ue 
quedasen pendientes de proveer. 

Como se ha previsto que ha de quedar un remanente de 
Maestros «en expectación de destino», donde no existiese .su· 
ficiente número de vacantes para colocar a todos los opositores, 
aun después de haber efectuado el oportuno reajuste en las 
provincias en que tuviesen más vacantes que opositores aproo 
bados, los que excedan en cada provincia quedarán en la referida 
situación de «expectación de destino» e irán siendo nombrados 
en propiedad provisional a medida que se produzcan las vacan· 
tes, en la misma o en diferente provincia. 

La Dirección General de Enseñanza Primaria podrá llevar 
a. cabo en cualquier momento una racional distribución por pro· 
vmcillls de los Maestros en esta situación, con el fin de atender 
las necesidades del servicio donde éstas surgieren 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13). el plazo para tomar posesión será 
de treinta días hábi'les. sigUientes al del nombramiento . que en 
su dia efectúe la Comisión Provincial de Enseñanza Primaria, 
y tendrá lugar, precisamente, ante la Junta Municipal de Edu· 
cación Primaria de la localidad respectiva, salvo en el caso de 
los destinados a Escuelas de Alfabetización, que lo efectuarán 
ante laSl Delegaciones del Departamento en provincias, 

Se entenderá que l'enuncian a su empleo los opositores que 
dentro del plazo señalado no tomen posesión del destino que se 
les asigne, salvo en el caso de prórroga concedida en la forma 
reglamen taria. 

34. La propiedad definJ.tiva la obtendrán en todos los casos 
por el procedimiento ordinario, acudiendo con carácter forzoso 
al concurso de traslados, conforme dispone el artículo tercero 
del Decreto de 2 de septiembre de 1955 (<<Boletín Oficial del 
Esta.do» de 2 de noviembre). 

35. Los Maestros destinados a Escuelas al servicio de la 
Campaña contra el Analfabetismo tendrán el carácter de titu· 
lares propietarios, en las condiciones prevenidas en el Decreto 
de 24 de jUlio de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3 de 
septiembre> . no estando obligados a acudir al concurso de tras· 
lados para obtener destino en propiedad, puesto que ya lo tie
nen, y quedarán a disposición del Inspector Delegado de Al· 
fabetización, desarrollando las actividades inherentes a su con
dición. 

Los Maestros volantes quedarán afectos a las misiones que 
les imponen el artículo 108 del Estatuto, reformado por Decreto 
de 16 de mayo de 1963 y el Decreto de 21 de diciembre de 1951. 
por el tiempo que este último determiha. hasta su confirmación, 
en cuyo momento pasarán a propietarios provisionales obtenien
do Escuela definitiva por concurso general de traslados. 

XVI. LISTA ÚNICA y ALTA EN EL CUERPO 

36. Los Maestros aprobados ingresarán en el Cuerpo con la 
fecha de la Orden que apruebe el expediente de las oposiciones 
y por el orden con que figuran en la lista general, cualquiera 
qUe sea, dentro del plazo reglamentario, su posesión efectiva 
Desde el día de tal poseSión se contarán los servicios a todos 
los efectos, con abono de haberes y demás emolumentos legales. 
Los Maestros en expectación de destino percibirán haberes y 
contarán sus servicios efectivos igualmente a partir de su po
sesión, una vez que obtengan destino provisionaol. 

Los comprendidos en el apartadct c) del Decreto de 21 de di. 
ciembre de 1951 ingresarán en el Cuerpo en la fOflJla prevista 
por la Orden ministerial de 14 de febrero de 1954. 

37. La Dirección General de Enseñanza Primaria hará PÚo 
blica la lista general única. que se formará ordenando de mayor 
a menor los. coeficientes que resulten de la división señalada en 
el número 28 de esta Orden. En caso de einpate decidirá el ma,. 
yor tiempo de servicios interinos o de sustituciones si los ~u: 
viera el interesado, debidamente justificados · en el exPediente de 

OpOSICIón, y por último, la mayor edad. Se concederá un plazo 
de quince dias para reclamaciones. y resueltas éstas se elevará 
a definitiva la lista por disposición ministeriaJ. 

XVII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

38. .En todo cuanto no se regula expresamente en Jos nú· 
meros anteriores se tendrá en cuenta por el Tribunal, oposito
res y Delegados Administrativos de: Departamento lo estable
cido . en .el Capitulo II del Estatuto del Magisterio. de confor· 
midad con lo señalado en el articulo quinto del mismo salvo lo 
detenninado en aquellos artículos que hayan quedado deroga
dos al tener aplicación el Reglamento ¡(enera¡ vigente de Op? 
siciones. aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<BoletlD 
Oficial del Estado del 13) 1111 Que han de atenerse asimismo. 

XVIII. CALENDARIO pARA EL DESARROLLO DE LA OPOSICIÓN 

39. Tanto los Orgamsmos Centrales y provinciales como :~ 
propios Tribunales y opositores habrán de ajustarse en su ac· 
tuación al siguiente calendario . con arreglo al cual habrá dE 
desarrollarse la oposición, debiendo adoptar las medidas opor 
tunas para su exacto cumplimiento: 

21 de noviembre de 1967: Finalizará el plazo de presentac1ón 
de instancias. 

29 de noviembre de 1967: Fecha limite para el envio por la.s 
DelegaCiones AdIIÜIlistrativas de las listas de admitidos a la 
oposición. 

14 de diciembre: PublicaCIón en el «Boletin OfiCial» del MI· 
nIsterio de las listas de oposi·tores. y en el «Boletln Oficillll dei 
Estado» de los Tribunales 

3 de enero de 1968: Fecha limite para presentacIón de rfcla
maciones a la lista de admitidos y excluidos, y para recusaciones 
de los Tribunales. . 

10 de enero: Fecha limite para resolución de reclamaciones 
por la Dirección General 

18 de enero: Comienza el primer ejercicio de la oposición. 
19 de enero: Finllllización del primer ejercicio: 
17 de febrero : Fecha límite en que los Tribunales deberiln 

haber publicado la lista de opositores aprobadOS en el primer 
ejerCicio. . 

23 de febrero: Comienzo del segundo ejerCicio. 
6 de abril: Fecha limite en que los Tribunales deberán ha. 

ber terminado el segundo ejercicio y publicado las listas de 
aprobados en el mismo. 

16 de abril: Comienzo del tercer ejercicio. 
11 de mayo: Fecha en que deberán haber terminado el ter· 

cer ejerCiCio de la oposiCión. 
18 de mayo·: Fecha en que deberá haber sido pub!icada la 

lista de oposi·tores aprobados definitivamente en la oposiCión. 
25 de junio: Finalización del plazo para la presentación de 

docum·entos por los opositores en las Delegaciones Administra
tivas. 

5 de julio: Fecha limite en que las Delegaciones AdmlIllstra
tivas deberán haber enviado las documentaciones al MJ.n1ste. 
rio. 

Primera decena de agosto : Publicación de la Orden mI.n1s-
terial de aprobaCión del expediente de las oposiciones. 

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I , muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

lImo, Sr. Director general de Enseñanza Primaria.. 

PLAZAS PARA MAESTROS VOLANTES 

Provincia 
Maes· Maes· 
tros tras 

------------- --------
Alava ............... 3 
Albacete ............ 2 
Alicante .... .. .... .. 3 
Almeria ............ 5 
Avila ..... ........... 7 
Badajoz .. ... ....... 4 
Baleares ............ 7 
Barcelona oO, ....... 8 
Burgos ..... ........ . 7 
Cáceres ........... . 2 
Cádiz ............... 5 
Castellón de la P. 2 
Ciudad Real...... 4 
Córdoba 3 
Coruña (La) ... O 
Cuenca ............. 3 
Gerona ............ . 4 
GraI).ada ........... 1 
Gu!'-d!Üajara. ...... 4 
GUlpUZCoa ......... 4 
Huelva ............. 3 
Huesca ...... ...... 7 
Jaén ................. 2 
León ................. 4 
Lérida ..... ......... 5 

1 
2 
O 
2 
O 
O 
4 
5 
8 
2 
O 
3 
O 
O 
3 
3 
O 
O 
7 
5 
2 
4 
O 
O 
6 

Prov1ncia 
Maes- Maes
tros tras ----------

Logrofio ............ 9 
Lugo ................. 6 
Madrid ... ......... 2 
Málaga ........... . 3 
Murcia ............ 3 
Navarra ............ 7 
Orense .. ............ 4 
Oviedo .. ............ 7 
Palencia 7 
Pa:ma.~ (Las) ••• 6 
Pon tevedra ....... 3 
Su amanca 2 
St r

• e Tenerife. 3 
Santander ......... 9 
Segovia 3 
Sevilla . .. ........... 4 
Soria ...... .. .... .. 5 
Tarra;;ona ......... 3 
Terue] .. ........... 7 
To:edo .. ............ 2 
Valencia ... ...... 3 
Valladolid ......... 5 
Vizcaya .. .......... 5 
Zamora ............ 6 
Zaragoza .......... 2 

CI 
O 
O 
O 
1 
3 
O 
1 
7 
O 
O 
O 
2 
4 
7 
2 
4 
O 
1 
O 
O 
:1 
1 
2 
4 
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Lugar para hacer constar: 

al 
(La condición de hijo o huér· 

Cano del Magisterio.) 

b) ........ . .... ...... .......... ..... . ...... .. 

(GruPo de los establecidos en 
la Ley de 17 de Julio de 11147.) 

el .... .. años ..... meses ..... dIal>. 
(Servicios interinos, si los tu· 

viere.) 

16 octubre 1967 B. O. del E.-Núm. 247 

MODELO QUE SE CITA 

Don ................................................................... : ........ con domicilio en ..................... ... . 
calle .. ..... .. ............ .......... ......... número ...... .... documento nacional de identidad número .... .. 
........... , Maestro de primera enseñanza, nacido en ............ ..... .. .. , provincia de .. ............ .... .. .. 
el dio. ...... de ......... ......... de 19 ....... a V. l., respetuosamente expone: 

QUe desea tomar parte en las oposiciones a ingreso en e. Magisterio. convocadas por 
Orden de 9 de octubre de 1967 <<<Boletín Oficial del Estado» del 16), a cuyo efecto y bajO su res
ponsabilidad, declara expresa y detalladamente: 

Prtmero.-QUe reúne todos y cada uno de los requlSi·tos eXigidos en la convocatoria. refe
ridos a la fecha de expiración del p.lazo de presentación de Instancias. y que son: 

a) Ser español. 
b) ser Maestro de primera enseñanza. 
c) Comprometerse a Jurar acatamiento 'i los prtncipios fundamentales del Movimiento 

y demás Leyes Fundamentales del Reino. caso de ser propuesto por el Tribunal. 
d) No hallarse inhabilitado para ejercer cargos púbUcoo .y carecer de antecedentes pe

nales. 
el No padecer enfermedad contagiosa ni defecto tisico que impida el desarrollo normal 

de las funciones y no padecer lesión tuberculosa en fase de contagiO. 
n Haber cumplido el Servicio Socia.l de la mUjer (o haberle sido concedida la exención 

de su cumplimiento) (1) 

gl Haber realizado y aprobado el cursIllo para la obtención del titUlo de Instructor ele
mental del Frente de Juventudes o . de Instructora de Escuela-Hogar de la Sección Femeni
na (2). 

h) Que viene observando una conducta intachable en tod08 los aspectos 
i) Que tiene aprobada la asignatura de Religión 
j) No haber sido separado de ningún cuerpo del Estado o Corporación Pública. 

Segundo.-Que se somete a todas las condiciones de la convocatoria. 
Tercero.-Que solamente presenta instancia en la provincia de ....................... . 
Por todo ello, 

SUPLICA 

a V. l . se digne admitir la presente solicitud para tomar parte en las referidas op08icione& 

Dios guarde a V . 1 muchos años. 

(Fecha. firma y rúbrica.) 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

( 1) Solamente para las Maestras. 
(2) Tichese lo que no corresponda 
(3) CUando la asignatura no estUViera Incluida en el Plan de estudios cursado. 
Aquellos oposttores que pretendan acogerse a los benefiCIOS otorgados por el Decreto de 21 de diciembre de 1951 para hijos o 

huérfanos del Magisterio (Maestros volante:!) lo harán constar al margen de esta solicitud. No podrá ser tenida en cuenta con poste
rioridad en modo alguno esta circunstancia caso de no hacerlo constar expresamente en la forma que se Indica . 

. Igua.lmente lo ha.rán constar al margen de esta instancIa i().O opositores que aspIren a . figurar en alguno de lOS grupos estable-
cidos por la Ley de 17 de jUliO de 1947. . 

Los Clérigos y rel1glosas harán constar a continuacIón del apartado j) que están autorizados por sus Ord1na.rlos. ~ 
Quienes cuenten con servicios Interinos lo hari.u constar al margen, computados ha~ta el día de la fecha de esta Orden ele 

co.ul'ocatorla. 


